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Anuncio de la Universidad de Zaragoza por el que se publica corrección de errores en el 
expediente n° 00242-2018 de “Suministro e instalación de equipamiento para laboratorios de cultivo 
celular y análisis microbiológico, desglosado en seis lotes”. 

Advertido error material en el pliego de prescripciones técnicas del citado expediente, cuyo 
anuncio de licitación fue publicado en el Perfil de Contratante de la Universidad de Zaragoza alojado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público el 10 de septiembre de 2018, se procede a publicar la 
subsanación de dicho error: 

En el punto nº 2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS, LOTE 1: DOS 
MICROSCOPIOS ÓPTICOS, EQUIPO Nº 1: Microscopio invertido de fluorescencia, segundo párrafo, 
donde dice “Dimensiones (sin cámara) no superiores a 49 mm de alto, 58 mm de fondo y 25 mm de 
ancho y no más de 15 Kg.” debe decir “Dimensiones (sin cámara) no superiores a 49 cm de alto, 58 cm 
de fondo y 25 cm de ancho y no más de 15 Kg.”. 

En el punto nº 2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS, Lote 4: 
EQUIPAMIENTO DE CENTRIFUGADO Y REFRIGERACIÓN. EQUIPO Nº 5: Congeladores (2 
unidades), sexto párrafo donde dice “Dimensiones externas dentro de los rangos 190-200, 70-80 y 70-
80 mm de altura, anchura y profundidad, respectivamente.” debe decir “Dimensiones externas dentro de 
los rangos 190-200, 70-80 y 70-80 cm de altura, anchura y profundidad, respectivamente”. 

No implicando esta modificación la retroacción de actuaciones, de conformidad con el artículo 
122.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por tratarse de un error 
material, y no siendo necesario ampliar el plazo inicial de presentación de proposiciones, por no 
considerarse significativa dicha modificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 138.2 de la 
citada ley. 

La presente contratación está cofinanciada con fondos FEDER por el GOBIERNO DE 
ARAGÓN (Plan de Inversiones e Investigación 2016-2020) con el siguiente régimen de financiación: 

 

UNIÓN EUROPEA 
FONDO EUROPEO 
DE DESARROLLO 

REGIONAL 
“Una manera de hacer Europa” 

 (Programa Operativo: 2014-2020) 

 

Plan de Inversiones e Investigación para la 
Universidad de Zaragoza 

durante el periodo 2016-2020 

 

100% IVA excluido (90.223,00 €) IVA (18.946,83 €) 

 

Zaragoza, a fecha de firma. 
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